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ARTICULO 192. – El explotador est obligado a constituir un seguro por los daños previstos en los
límites del  título VII.  El  seguro podrá ser substituido por un depósito,  en efectivo o en títulos
nacionales, o por una garantía bancaria.

Cuando se trate de explotadores nacionales, los seguros por accidentes al personal contratado en la
República o por daños producidos con motivo del vuelo de sus aeronaves, o a terceros y sus bienes,
deberán ser contratados con aseguradores que reúnan los requisitos exigidos por la ley respectiva.


